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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno

3266 Decreto n.º 115/2018, de 23 de mayo, por el que se nombra a 
don José Antonio Cobacho Gómez, Presidente del Consejo Económico 
y Social de la Región de Murcia.

Celebrado el 21 de mayo de 2018 el Pleno del Consejo Económico y Social 
de la Región de Murcia, por los miembros que se establecen en el artículo 3 de la Ley 3/1993, 
de 16 de julio, de su creación, para el nombramiento de su Presidente, en 
los términos que establece el artículo 4.1 de la citada norma reguladora, fue 
aprobada por unanimidad la propuesta del Consejo de Gobierno, a favor de don 
José Antonio Cobacho Gómez como Presidente del Consejo Económico y Social de 
la Región de Murcia.

Visto lo anterior, a propuesta del Consejero de Hacienda y previa deliberación 
y acuerdo del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el 23 de mayo de 2018.

Dispongo:

Nombrar Presidente del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia a 
don José Antonio Cobacho Gómez.

Dado en Murcia, a 23 de mayo de 2018.—El Presidente, Fernando López Miras.—El 
Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.

NPE: A-260518-3266
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

3267 Orden de 24 de mayo de 2018, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo que se contienen en 
esta Orden derivan de las propuestas efectuadas por las distintas Consejerías 
y Organismos Autónomos para facilitar el desarrollo de las funciones y 
competencias que les han sido atribuidas, siempre bajo los principios de eficacia 
y eficiencia en la gestión de los recursos humanos disponibles, así como del 
necesario ajuste al modelo vigente de relación de puestos de trabajo aprobado 
por Decreto 32/1998, de 4 de junio, por el que se configuran opciones en los 
distintos cuerpos de la Administración Pública Regional, se establecen Medidas de 
Fomento de Promoción Interna y se modifica el Decreto 46/1990, de 28 de junio 
y a los criterios y normas establecidos en el artículo 4 de este último Decreto.

Particularmente, la modificación que afecta al Organismo Autónomo Instituto 
Murciano de Acción Social supone la creación de cinco puestos de trabajo de 
auxiliar administrativo justificada por el incremento de solicitudes de los 
ciudadanos de los distintos servicios y prestaciones que ofrece el organismo, así 
como de los controles y actuaciones necesarias subsiguientes, lo que aconseja 
dotarle adecuadamente de los recursos humanos necesarios en las Direcciones 
Generales de Personas Mayores y de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión.

Las modificaciones fueron negociadas en la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios, en las reuniones de 17 de octubre y de 7 y 15 de noviembre de 2017 
y de 6 y 27 de febrero de 2018, e informadas favorablemente por el Consejo 
Regional de la Función Pública el 6 de noviembre de 2017 y el 7 de marzo de 
2018, así como por la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, 

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, en los términos que figuran en los Anexos I, II y III.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos de 1 de junio de 2018.

NPE: A-260518-3267
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Tercero.- Contra la presente Orden se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Murcia correspondiente en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Murcia, 24 de mayo de 2018.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la 
Cierva Carrasco.

NPE: A-260518-3267
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ANEXO I 

MODIFICACIONES 
 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  

 
CENTRO 

DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G.  DE  UNION 
EUROPEA, 
ACCION  EXTERIOR 
Y COOPERACIÓN 

Técnico/a Gestión   T600117  Técnico/a  Gestión, 
Grupo  A1‐25,  C.E. 
18.188,24€. 
Cuerpo/opción  Archivo. 
Observaciones: A.D.   

Grupo  A2‐24,  C.E. 
16.464,42€,  Cuerpo/ 
Opción:  Documentación 
y  suprimir  del  apartado 
observaciones:  A.D.,  y 
asignarle  el  código 
TC00599 

 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS  

 
CENTRO 

DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G.  DE 
ORDENACIÓN  DEL 
TERRITORIO, 
ARQUITECTURA  Y 
VIVIENDA 

Auxiliar  de  Apoyo 
Información 

AL00160  Auxiliar  de  Apoyo 
Información,   Grupo C2‐
15, C.E. 5.272,12€ 

Auxiliar  Especialista, 
Grupo  C2‐17,  C.E. 
4.585,14€, y asignarle el 
código JG00614 

  Administrativo/a  AD00448  Administrativo/a,  
C.E. 3.281,04€ 

Administrativo/a 
Información,  
C.E. 5.123,02€ 

D.G.  DE 
CARRETERAS 

Jefe/a Unidad Técnica   UJ00001 
UJ00002 
UJ00003 

C.E.  4.674,18,  jornada 
ordinaria 

C.E.  8.544,90€,  jornada 
especial  

D.G.  DE 
TRANSPORTES, 
COSTAS  Y 
PUERTOS 

Auxiliar  de  Apoyo 
Información Cartagena 

AL00071  Auxiliar  de  Apoyo 
Información  Cartagena, 
Grupo  C2‐15,  C.E. 
5.272,12€ 

Auxiliar  Especialista 
Cartagena, Grupo C2‐17, 
C.E.  4.585,14€  y 
asignarle  el  código 
JG00615 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA  

 
CENTRO 

DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G.  DE  LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 
Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS 

Auxiliar Coordinador/a   N500138 
N500140 
N500407 
N500535 
N500536 

Auxiliar  Coordinador/a, 
Grupo  C2‐18,  C.E. 
7.872,76€.  

Responsable  OCAG, 
Grupo  C1/C2‐18,  C.E. 
8.542,80€,  en  Cuerpo 
/opción  debe 
adicionarse:  Cuerpo 
Administrativo  y 
asignarle  los  códigos, 
R100001,  R100002, 
R100003,  R100004  y 
R100005, 
respectivamente 

NPE: A-260518-3267



Página 13489Número 120 Sábado, 26 de mayo de 2018

 

- 4 - 

  Auxiliar  Coordinador/a. 
Cartagena 

N500428  Auxiliar  Coordinador/a. 
Cartagena,  Grupo  C2‐
18, C.E. 7.872,76€. 

Responsable  OCAG. 
Cartagena.,  Grupo 
C1/C2‐18,  C.E. 
8.542,80€,  en  Cuerpo 
/opción  debe 
adicionarse:  Cuerpo 
Administrativo  y 
asignarle  el  código 
R100006 

D.G.  DE 
PRESUPUESTOS  Y 
FONDOS 
EUROPEOS 

Jefe/a de Servicio de 
Planificación y Difusión 

JS00364  C.E.  21.101,08€  C.E. 22.109,78€ 

D.G.  DE 
INFORMATICA, 
PATRIMONIO  Y 
TELECOMUNICA‐
CIONES 

Analista de 
Aplicaciones 

PG00061  C.E. 8.635,20€, E.D.  C.E.  6.499,50€,  jornada 
Ordinaria 

 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 

 
CENTRO 

DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G.  DE  ENERGIA 
Y  ACTIVIDAD 
INDUSTRIAL  Y 
MINERA 

Verificador/a 
Contadores Alcantarilla 

V500002  C.E. 3.295,04€  C.E. 3.977,40€ 

  Verificador/a ‐
Conductor Metrología. 
Alcantarilla  

V500005  C.E. 3.295,04€   C.E. 3.977,40€ 

  Verificador/a 
Metrología. Cartagena 

V500004  C.E. 3.295,04€  C.E. 3.977,40€ 

  Verificador/a 
Metrología. Caravaca 

V500006  C.E. 3.295,04€  C.E. 3.977,40€ 

  Auxiliar Verificador. 
Cartagena  

AG00015  C.E 3.360,28€   C.E. 3.630,76€ 

 
CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA  

 
CENTRO 

DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

D.G. DEL AGUA  Técnico/a Responsable  TO00015  Grupo A1/A2‐26,  
C.E. 19.542,46€. 

Grupo  A1‐26,  C.E. 
20.405,14€, en suprimir: 
Cuerpo/opción 
Ingeniería Técnica Obras 
Públicas  y  del  apartado 
observaciones: P.H. 

D.G.  DE 
AGRICULTURA, 
GANADERIA, 
PESCA  Y 
ACUICULTURA 

Administrativo/a  de 
Apoyo. Torre Pacheco  

AS00075  Administrativo/a  de 
Apoyo.  Torre  Pacheco, 
Grupo,  C1‐18,  C.E. 
6.995,24€, E.D. 

En  denominación  debe 
decir:  Administrativo/a 
Torre  Pacheco,  C1‐16, 
C.E.  3.281,04€,  jornada 
Ordinaria  y  asignarle  el 
código AD00469  
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ANEXO II 

SUPRESIONES. 
 
CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 
CÓDIGO  DENOMINACIÓN 
AH00029  AYUDANTE TECNICO/A  
JW00009  JEFE/A LABORATORIO CARRETERAS  

 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES, COSTAS Y PUERTOS 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN 
T400091  OFICIAL DE PRIMERA BASCULERO  

 
CONSEJERIA DE HACIENDA  
 

SECRETARIA GENERAL 
CÓDIGO  DENOMINACIÓN 

TS00688  TECNICO/A SUPERIOR 
JG00157  AUXILIAR ESPECIALISTA 

 
DIRECCION GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN 
PH00007  TECNICO/A ESPECIALISTA 
ZF00005  AUXILIAR DE SERVICIOS.CARTAGENA  
TC00354  TECNICO/A GESTION  

 
DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA, PATRIMONIO Y TELECOMUNICACIONES 
CÓDIGO  DENOMINACIÓN 

T600134  TECNICO/A GESTION  
TC00458  TECNICO/A GESTION  

 

NPE: A-260518-3267



Página 13491Número 120 Sábado, 26 de mayo de 2018

 

 

ANEXO III 
CREACIONES 

 
CONSEJERÍA: FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE CARRETERAS 

CEN DESTINO: 30320 D.G. CARRETERAS 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

JS00407 JEFE/A SERVICIO TECNOLOGICO 28 F 21.105,56 S L A1 AFT03  ESPECIAL  R.N. 
 

CONSEJERÍA: FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE TRANSPORTES, COSTAS Y PUERTOS 

CEN DESTINO: 30340 D.G. TRANSPORTE, COSTAS Y PUERTOS 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

AA01795 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A  14 F 3.501,68 N C C2 DGX00  ORDINARIA   
 

CONSEJERÍA: HACIENDA 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL  

CEN DESTINO: 30201 SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

TC00597 TECNICO/A GESTION 24 F 12.209,12 N C A2 BFX05  ORDINARIA   
AS00184 ADMINISTRATIVO/A DE APOYO 18 F 6.995,24 N C C1 CGX00  ESPECIAL   

 
CONSEJERÍA: HACIENDA  
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FUNCION PUBLICA Y CALIDAD SERVICIOS 

CEN DESTINO: 30220 D.G. FUNCION PUBLICA Y CALIDAD SERVICIOS 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

TO00279 TECNICO/A RESPONSABLE 26 F 20.405,14 N C A1 AFX17 01372 ESPECIAL  C.V./ACREDITACION TECNICO 
SUPERIOR .D.39/97.ESPECIALIDAD 
ERGONOMIA Y PSICOSOCIOLOGIA 

TC00598 TECNICO/A GESTION  24 F 16.464,42 N C A2 BGX00  ESPECIAL   
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CONSEJERÍA: HACIENDA  
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FUNCION PUBLICA Y CALIDAD SERVICIOS 

CEN DESTINO: 16225 OCAG CARTAGENA 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM.  
DEST. 

OBSERVACIONES 

AL00214 AUXILIAR DE APOYO INFORMACION CARTAGENA 15 F 5.272,12 N C C2 DGX00  ORDINARIA   
 

CONSEJERÍA: HACIENDA  
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFORMATICA, PATRIMONIO Y TELECOM. 

CEN DESTINO: 30260 D.G.INFORMATICA,PATRIM. Y TECOM(INFANTE) 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM.  
DEST. 

OBSERVACIONES 

TO00280 TECNICO/A RESPONSABLE 26 F 19.542,46 N C A2 BFX06  ESPECIAL   
TO00281 TECNICO/A RESPONSABLE 26 F 20.405,14 N C A1 AGX00  ESPECIAL   
BD00015 ANALISTA DE SISTEMAS 22 F 12.832,12 N C A1 AFX01  ORDINARIA   
PG00112 ANALISTA DE APLICACIONES 20 F 6.499,50 N C A2 BFX06  ORDINARIA   

 
CONSEJERÍA: FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE FAMILIA Y POLITICAS SOCIALES 

CEN DESTINO: 30910 D.G. FAMILIA Y POLITICAS SOCIALES 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-SIFIC COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO 
TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM.  
DEST. 

OBSERVACIONES 

AA01782 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A  14 F 3.501,68 N C C2 DGX00  ORDINARIA   
 

CONSEJERÍA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN DESTINO: 30953 D.G. PERSONAS MAYORES 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

AA01803 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A  14 F 3.501,68 N C C2 DGX00  ORDINARIA   
AA01804 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A  14 F 3.501,68 N C C2 DGX00  ORDINARIA   

 
CONSEJERÍA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.PENSIONES,VALORAC.Y PROG.INCLUSION 

CEN DESTINO: 30961 D.G. PENSIONES VALORAC.Y PROGR.INCLUSION 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

AA01805 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A  14 F 3.501,68 N C C2 DGX00  ORDINARIA   
AA01806 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A  14 F 3.501,68 N C C2 DGX00  ORDINARIA   
AA01807 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A  14 F 3.501,68 N C C2 DGX00  ORDINARIA   
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

3268 Orden de 15 de mayo de 2018 por la que se nombra a un miembro 
del Consejo Social de la Universidad de Murcia.

El Consejo Social de las Universidades Públicas es el órgano de participación 
de la sociedad en las mismas, según lo establecido en el artículo 14.1 de la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre. Su composición 
y funciones se regulan en la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de 
la Región de Murcia. El Consejo Social está integrado por seis representantes 
del Consejo de Gobierno de la Universidad y por quince representantes de los 
intereses socioeconómicos de la Región de Murcia. 

En representación del Consejo de Gobierno de la Universidad serán Vocales 
del Consejo Social, el Rector, el Secretario General y el Gerente de la Universidad, 
con carácter nato. Los tres miembros restantes serán un profesor, un alumno y un 
representante del personal de administración y servicios, elegidos por el propio Consejo 
de Gobierno entre sus miembros. Los representantes de los intereses socioeconómicos 
de la Región de Murcia, serán propuestos por las instituciones, entidades o centros 
especificados en el apartado segundo del artículo 28 de la Ley 3/2005. Todos ellos 
serán nombrados por Orden del Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, y su 
nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, siendo efectivo 
una vez que los Vocales hayan tomado posesión de su cargo.

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Murcia adoptó el 
Acuerdo de elevar propuesta de designación y, posterior nombramiento como 
miembro del Consejo Social de la Universidad de Murcia, en representación de los 
intereses socioeconómicos, a don Rafael Gómez Carrasco, y al amparo del artículo 
28 de la Ley 3/2005, de 25 de abril de Universidades de la Región de Murcia.

En su virtud, designado don Rafael Gómez Carrasco, por el Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, y previo informe favorable y propuesta de la Dirección 
General de Universidades e Investigación, de conformidad con las atribuciones 
que me confiere el artículo 28,3 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades 
de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo Único.

Nombrar como miembro del Consejo Social de la Universidad de Murcia, en 
representación de los intereses socioeconómicos de la Región de Murcia, a don 
Rafael Gómez Carrasco en sustitución de doña María Dolores Sánchez Alarcón, y 
a propuesta del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Disposición Final Única.

Este nombramiento será efectivo una vez que el citado Vocal haya tomado 
posesión de su cargo.

Murcia, 15 de mayo de 2018.—El Consejero de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3269 Orden de 18 de mayo de 2018, de la ejecución de la sentencia 
de 27 de noviembre de 2017, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Seis de Murcia, en el 
procedimiento abreviado n.º 121/2017, seguido a instancia de 
don Juan Méndez Espadero.

Primero.- Mediante Orden de 20 de noviembre de 2015, de la Consejería 
de Educación y Universidades, se convoca procedimiento para la renovación 
del nombramiento de directores, y concurso de méritos para la selección y 
nombramiento de directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Mediante Resolución de 7 de marzo de 2016, de la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, se publican las listas 
definitivas de admitidos y excluidos en el citado procedimiento, en la que figuran 
admitidos D. Juan Méndez Espadero y D. Fernando Ayuso García, optando a ser 
seleccionados como director del IES “Bartolomé Pérez Casas” de Lorca.

La Comisión de selección del IES “Bartolomé Pérez Casas” de Lorca publicó, 
con fecha 27 de abril de 2016, la resolución definitiva de la puntuación alcanzada 
por los aspirantes a la dirección, interponiendo D. Juan Méndez Espadero recurso 
de alzada contra la misma.

Tercero.- Mediante Orden de 27 de mayo de 2016, de la Consejería de 
Educación y Universidades, se publicó la relación de directores que han obtenido 
renovación de su nombramiento, así como relación de seleccionados en el concurso 
de méritos para la selección de directores, resultando D. Fernando Ayuso García 
seleccionado como director del IES “Bartolomé Pérez Casas” de Lorca. D. Juan 
Méndez Espadero interpuso recurso de reposición contra la citada Orden.

Mediante Orden de 6 de febrero de 2017, de la Consejera de Educación y 
Universidades, se desestiman los recursos de alzada y de reposición interpuestos 
por D. Juan Méndez Espadero.

Cuarto.- D. Juan Méndez Espadero interpuso recurso contencioso-
administrativo contra la Orden de 6 de febrero de 2017, de la Consejera de 
Educación y Universidades, tramitado ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 6 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado n.º 121/2017, que 
dictó sentencia con fecha 27 de noviembre de 2017, cuyo fallo es del siguiente 
tenor literal:

“Que debo: 1.º- Estimar la demanda de recurso contencioso-administrativo 
formulada por el Procurador D. Alfonso Canales Valera, en nombre y 
representación de D. Juan Méndez Espadero, contra la resolución referida en 
el fundamento de derecho primero de la presente sentencia; 2.º- declararla 
contraria a derecho, dejándola sin efecto; y 3.º- declarar el derecho del actor 
a que la Administración le nombre director del IES “Bartolomé Pérez Casas”; 
condenando en costas a la parte demandada sin que su importe pueda exceder 
de 300 euros.”

NPE: A-260518-3269



Página 13495Número 120 Sábado, 26 de mayo de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Quinto.- Mediante Diligencia de Ordenación del citado Juzgado, de 6 de 
marzo de 2018, se acuerda declarar la firmeza de la sentencia dictada.

Sexto.- Con el fin de evitar las dificultades que conllevaría para el 
profesorado, el alumnado y la comunidad educativa del IES “Bartolomé Pérez 
Casas”; las modificaciones necesarias para llevar a cabo el cambio del equipo 
directivo en este momento del curso académico 2017/2018 al estar próxima su 
finalización, se considera procedente que el nombramiento como director de D. 
Juan Méndez Espadero tenga efectos administrativos desde el 1 de julio de 2016, 
y todos los efectos desde el 1 de julio de 2018.

En virtud de cuanto antecede,

Dispongo:

Primero.- Anular el nombramiento de D. Fernando Ayuso García, con DNI 
5158282A, como Director del Instituto de Educación Secundaria “Bartolomé 
Pérez Casas” de Lorca.

Segundo.- Nombrar a D. Juan Méndez Espadero, con DNI 10043098X, 
Director del Instituto de Educación Secundaria “Bartolomé Pérez Casas” de 
Lorca, con efectos de administrativos de 1 de julio de 2016, y todos los efectos 
desde el 1 de julio de 2018. La fecha de cese es el 30 de junio de 2020. 

Tercero.- En el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente Orden, el interesado deberá realizar la propuesta 
de composición de su equipo directivo ante la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos.

Murcia, 18 de mayo de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, P.D. (Art. 3.1 de la Orden de 15 de febrero de 2018; BORM del 1 
de marzo), la Directora General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, 
Juana Mulero Cánovas.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

3270 Anuncio por el que se publica la propuesta de Resolución de la 
ayuda a las inversiones en transformación, comercialización y 
desarrollo de los productos agrarios convocadas en la Orden 
de 19 de mayo de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a 
inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de 
productos agrarios en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de la Región de Murcia 2014-2020. Convocatoria 2015.

En cumplimiento del artículo 14 de las bases reguladoras de las líneas 
de ayuda convocadas para el año 2015, mediante Orden de 19 de mayo de 
2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, se pone en conocimiento de los 
interesados que el Director General de Innovación, Producciones y Mercados 
ha dictado la Propuesta de Resolución correspondiente a dicha línea de ayuda, 
en los siguientes términos:

En el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 7 de Febrero de 2018 se 
publicó el Anuncio de la Resolución provisional Extraordinaria de la ayuda a las 
inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de los productos 
agrarios convocadas en la Orden de 19 de mayo de 2015 de la Consejería de 
Agricultura y Agua, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
a inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos 
agrarios en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020. 
Convocatoria 2015.

Los solicitantes de las ayudas presentaron alegaciones a dicha Resolución 
Provisional Extraordinaria. Las alegaciones presentadas han sido estudiadas 
y resueltas, produciéndose la modificación en el posicionamiento de algunos 
expedientes. Esta alteración en los listados se produce no como cambio ni 
modificación de criterios sino como aplicación de los criterios de selección 
aprobados por la Autoridad de Gestión, tal y como fueron aplicados en la fase que 
dio lugar a la Resolución Provisional Extraordinaria.

Vistos los expedientes de concesión de la línea de ayuda convocada para 
el año 2015, mediante Orden de 19 de mayo de 2015, de la Consejería de 
Agricultura y Agua, y teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero.- Conforme al artículo 13 de las bases reguladoras de las ayudas, 
establecidas mediante Orden de 19 de mayo de 2015, de la Consejería de 
Agricultura y Agua, “El procedimiento de concesión de estas ayudas será el de 
concurrencia competitiva, de modo que se realizará una comparación de los 
proyectos presentados, a fin de establecer una prelación entre los mismos, de 
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el Anexo I, se elaborará 
una lista provisional con los proyectos de inversión seleccionados con la 
puntuación obtenida de mayor a menor […]. En el caso de solicitudes que 
tengan la misma valoración, se ordenarán por orden creciente de la cuantía de 
inversión elegible”.
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Segundo.- En cumplimiento del artículo 12 y siguientes de las bases 
reguladoras, y tras efectuarse los controles administrativos de las solicitudes, 
el Jefe de Servicio de Industrias y Promoción Agroalimentaria emitió informe de 
preevaluación de fecha 1 de junio de 2017, en el que se hicieron constar los 
solicitantes que cumplían los requisitos y condiciones exigidos por la normativa 
reguladora de las ayudas para ser beneficiario de las mismas, y cuyas solicitudes 
debían ser sometidas a evaluación y baremación.

Tercero.- En fecha 18 de abril de 2018 la Comisión Evaluadora de las 
solicitudes, en aplicación de los criterios establecidos de acuerdo con los criterios 
de valoración establecidos en el Anexo I de las bases reguladoras, estableció el 
orden de prelación de las solicitudes, incluyendo en su Anexo 1 la relación de 
solicitantes con concesión y en su Anexo 2 la relación de solicitudes desestimadas 
por insuficiencia de crédito. En el Anexo 3, se incluye la relación de solicitudes 
desestimadas por otros motivos distintos del anterior y que han sido archivados 
por no superar la fase control administrativo. 

Cuarto.- Según se establece en la Orden de 13 de abril de 2018, de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se modifica la 
Orden de 19 de mayo de 2015, que establece las bases reguladoras de las ayudas 
a inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos 
agrarios en el marco del programa de desarrollo rural de la Región de Murcia 2014-2020 y la 
convocatoria para el ejercicio 2015, para optimizar los créditos presupuestarios, 
se establecerá un listado con las solicitudes de empresas que adquirirán la 
condición de beneficiario y que por falta de crédito no han sido estimadas, 
para que en el supuesto de renuncia, desistimiento o ejecución parcial de la 
subvención otorgada a los beneficiarios, el Consejero pueda acordar, la concesión 
de la subvención al solicitante o solicitantes siguiendo el orden de su puntuación, 
siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente para atender alguna de las 
solicitudes indicadas.

En virtud de todo lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en Orden 
de 19 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, se emite la 
siguiente,

Propuesta de Resolución Definitiva

Primero.- Conceder las ayudas convocadas en el año 2015 para el periodo 
2014-2020, mediante Orden de 19 de mayo de 2015, de la Consejería de 
Agricultura y Agua, a los solicitantes que figuran en la relación que se adjunta 
como Anexo 1.

Segundo.- Crear el listado de solicitudes que quedan en reserva por 
insuficiencia de crédito, al rebasarse la cuantía del crédito disponible para la 
misma. El listado ordenado de solicitudes de ayuda que quedan en reserva por 
insuficiencia de crédito se adjunta como Anexo 2.

Tercero.- Desestimar, las ayudas convocadas en el año 2015 para el 
periodo 2014-2020, mediante Orden de 19 de mayo de 2015, de la Consejería 
de Agricultura y Agua, por no alcanzar la puntuación mínima de 40 puntos, 
correspondientes a los solicitantes que figuran en la relación que se adjunta como 
Anexo 3.

Cuarto.- Relacionar el listado de las solicitudes de ayuda archivadas en el 
control administrativo por no haber cumplido con los requerimientos necesarios 
establecidos en las bases de la ayuda (Anexo 4).

En Murcia a 30 de abril de 2018.—El Director General de Innovación, Producciones 
y Mercados Agroalimentarios, Fulgencio Pérez Hernández.
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NOTA:  
 
Valoración según criterios del Anexo I de la Orden de 19 de mayo de 2015, en base a la documentación 
justificativa aportada, se propone la siguiente baremación: 
 

 
 REF DENOM PTOS 

SO
LI

C
IT

AN
TE

 

1.1 Dimensión de la empresa solicitante 10 
1.2 Promoción de la igualdad de género 10 
1.3 Promoción de los jóvenes 10 
1.4 Promoción de la integración de entidades asociativas 10 
1.5 Promoción de entidades asociativas prioritarias 10 
1.6 Promoción de las figuras de calidad 5 
1.7 Promoción de productos ecológicos 10 
1.8 Promoción de la certificación 5 
1.9 Promoción de la contratación alimentaria 5 
1.10 Promoción al productor agrario 20 

PR
O

YE
C

TO
 

2.1 Reconocimiento a la exportación 15 
2.2 Abandono del casco urbano 20 
2.3 Eficiencia hídrica o gestión de residuos 10 
2.4 Eficiencia energética 10 
2.5 Valorización de los subproductos de la agroindustria 10 
2.6 Promoción del empleo 10 
2.7 Promoción de zonas rurales con baja densidad de población 20 
2.8 Promoción de zonas con limitaciones naturales 30 
2.9 Apoyo a la instalación de nuevas industrias 40 
2.10 Promoción de nuevos productos 15 
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ANEXO 1: LISTADO DE PRIORIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE AYUDA 
 

LISTADO DE PRIORIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE AYUDA PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN. 
 

Nº RUE Nombre CIF TOT‐E TOT VAL AYUDA 1‐1 1‐2 1‐3 1‐4 1‐5 1‐6 1‐7 1‐8 1‐9 1‐10 2‐1 2‐2 2‐3 2‐4 2‐5 2‐6 2‐7 2‐8 2‐9 2‐10 
0252.2016.00083.2015.00.5U MENUDOS DUENDES SL B73898637 386.324,94 € 105 115.897,48 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 40 0 
0252.2016.00077.2015.00.53 FRUTAS NATURALES SA A30039796 1.437.075,45 € 105 359.268,88 € 10 10 0 0 0 0 0 5 0 20 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2015.00018.2015.00.1V EXPLOTACIONES AGRICOLAS CAMPO VERDE, S.L B73609083 1.645.200,94 € 105 493.560,28 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 40 0 
0252.2015.00002.2015.00.1C POSTRES Y DULCES REINA, S.L. B30246607 5.444.682,00 € 105 1.088.936,40 € 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 10 10 20 30 0 15 
0252.2015.00030.2015.00.1C CERON FRUITS, S.L. B73890493 5.257.054,07 € 105 1.577.116,22 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 40 0 
0252.2016.00133.2015.00.5L MARIN GIMENEZ HNOS SA A30017883 6.530.719,07 € 105 2.612.287,62 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 30 0 15 
0252.2016.00101.2015.00.5B WORLMARK ALIMENTOS ECOLOGICOS SL B73391450 3.145.801,91 € 100 943.740,58 € 10 0 0 0 0 0 10 0 0 0 15 20 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00106.2015.00.5P AGROCAVA SL B30211957 2.500.000,00 € 100 1.000.000,00 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 30 0 15 
0252.2016.00060.2015.00.5I ANGIBERSAN SL B30376917 332.500,00 € 95 99.750,00 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 40 0 
0252.2016.00038.2015.00.5Y PAU & SIUL CERVECEROS, S.L. B73898892 441.219,88 € 95 132.365,96 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 40 15 
0252.2016.00125.2015.00.5Q FRUTAS NATURAL DEL MEDITERRANEO SL B73907180 699.031,53 € 95 209.709,46 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 40 0 
0252.2016.00121.2015.00.5E PHAY‐FRUIT SL B73941825 937.483,55 € 95 281.245,07 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 40 0 
0252.2016.00086.2015.00.52 ABELLAN BIOFOODS SL B73733222 1.165.696,99 € 95 349.709,10 € 10 10 0 0 0 0 10 0 5 0 15 20 0 0 0 10 0 0 0 15 
0252.2016.00081.2015.00.5P COOL VEGA, S.L. B73510174 9.239.117,77 € 95 2.771.735,33 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 40 0 
0252.2015.00008.2015.00.1T GARCIA ARANDA, S.L. B30000574 11.571.152,77 € 90 2.314.230,55 € 0 0 0 0 0 0 0 5 0 20 15 20 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00053.2015.00.5P LINEA NATURAL SIN GLUTEN, S.L. B73890469 251.594,53 € 85 75.478,36 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 40 0 
0252.2016.00032.2015.00.5I HIJOS DE ALBERTO DEL CERRO, S.L. B30083489 454.588,00 € 85 113.647,00 € 10 0 0 0 0 0 0 5 5 20 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00136.2015.00.5U EL ARCO DE OXOX SL B73854044 569.272,75 € 85 170.781,83 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 40 0 
0252.2016.00098.2015.00.59 FRUTAS POVEDA SA A30047641 781.537,00 € 85 197.449,25 € 10 0 0 0 0 0 0 5 5 20 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00068.2015.00.53 KETTLE PRODUCE ESPAÑA SL B73254898 1.228.821,99 € 85 221.187,96 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 10 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00049.2015.00.53 FRUTAS, CITRICOS LA RUBIA, S.L. B73038465 956.074,03 € 85 239.018,51 € 10 0 10 0 0 0 0 0 0 0 15 20 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00127.2015.00.5V PRODUCTOS JAMAICA SL B30290084 2.375.628,90 € 85 593.907,23 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20 0 10 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00042.2015.00.5J RAMON SABATER S.A.U. A30116198 2.879.709,51 € 85 719.927,38 € 10 10 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2015.00003.2015.00.1F PRODUCTOS SUR S.A. A30087597 4.080.560,14 € 85 1.020.140,03 € 10 10 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00071.2015.00.5M LA NIÑA DEL SUR SL B30341994 6.202.194,18 € 85 1.116.394,96 € 10 10 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00070.2015.00.5J CITRICOS LA PAZ SL B73683492 9.433.331,03 € 85 2.358.332,77 € 10 0 10 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00057.2015.00.5Z FRUVECO, S.A. A30224588 20.470.300,47 € 85 4.000.000,00 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 10 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00109.2015.00.5W FRUTAS APEMAR SL B30314173 237.930,00 € 80 59.482,50 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 20 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
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Nº RUE Nombre CIF TOT‐E TOT VAL AYUDA 1‐1 1‐2 1‐3 1‐4 1‐5 1‐6 1‐7 1‐8 1‐9 1‐10 2‐1 2‐2 2‐3 2‐4 2‐5 2‐6 2‐7 2‐8 2‐9 2‐10 
0252.2016.00111.2015.00.5C HORTAMED SL B30516876 353.364,89 € 80 88.341,23 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00102.2015.00.5D SUCESORES DE BERNARDINO MUÑOZ SA A30635395 750.000,00 € 80 187.500,00 € 10 0 0 0 0 5 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00096.2015.00.53 MARIANO SAEZ SA A30091243 1.234.018,18 € 80 308.504,54 € 10 0 0 0 0 0 0 5 5 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00123.2015.00.5J TANA SA A30005169 1.820.000,00 € 80 364.000,00 € 0 0 0 0 0 0 0 5 0 20 15 0 0 0 10 10 20 0 0 0 
0252.2016.00067.2015.00.51 MARGOZ SL B30020580 1.485.215,18 € 80 371.303,80 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 20 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00099.2015.00.5B HERFRU SA A30242549 1.950.385,65 € 80 487.596,41 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 20 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00064.2015.00.5T FRUTAS CONDISO SL B30555437 3.102.390,94 € 80 775.597,74 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 20 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00131.2015.00.5G IGH FLAVOURS &TECHNOLOGY SA A30016638 5.947.339,06 € 80 1.070.521,03 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 20 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00056.2015.00.5W EXPLOT. AGRICOLAS REGION DE MURCIA,S.L. B30138770 339.850,40 € 75 84.962,60 € 10 10 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 0 20 0 0 15 
0252.2016.00075.2015.00.5X JR SABATER SA A30022909 468.319,03 € 75 117.079,76 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2015.00023.2015.00.1I SUCESORES DE MUÑOZ Y PUJANTE, S.L. B30075311 529.290,84 € 75 132.322,72 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2015.00019.2015.00.1X HERBOSPICE, S.L. B30412142 579.465,37 € 75 144.866,34 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00104.2015.00.5I ANTONIO CARRILLO E HIJOS SA A30060834 1.151.870,32 € 75 287.967,58 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2015.00004.2015.00.1I ULTIMOS PANADEROS, S.L. B73848996 4.047.177,84 € 75 728.491,99 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00046.2015.00.5V ALINATUR PETFOOD, S.L. B73573610 3.149.562,81 € 75 787.390,70 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00048.2015.00.50 EL POZO ALIMENTACION S.A. A30014377 41.867.738,91 € 75 4.000.000,00 € 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 10 10 20 0 0 15 
0252.2016.00092.2015.00.5T THAYMIN REPRESENTACIONES SL B73780751 49.842,20 € 70 14.952,66 € 10 0 0 0 0 0 10 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00120.2015.00.5B PEDRO JOSE GALINDO FERNANDEZ 77522399W 122.000,00 € 70 36.600,00 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20 0 40 0 
0252.2016.00065.2015.00.5W AGRO LARROSA SL B30168777 468.133,30 € 70 117.033,33 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00143.2015.00.5N TANA SA A30005169 615.000,00 € 70 123.000,00 € 0 0 0 0 0 0 0 5 0 20 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00137.2015.00.5W TORO VERDE SL B30850663 979.795,05 € 70 244.948,76 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00134.2015.00.5P ENCEFRUIT SCOOP. F73138398 209.090,50 € 65 62.727,15 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00095.2015.00.51 FRANCO MARIN SL B30416465 255.304,67 € 65 63.826,17 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00139.2015.00.52 ANDRES MARTINEZ PALAZÓN 48497023M 447.214,06 € 65 111.803,52 € 10 0 10 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00087.2015.00.54 FILIBERTO MARTINEZ SA A30030647 551.757,32 € 65 137.939,33 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 0 20 0 0 15 
0252.2016.00115.2015.00.5N ALIMENTOS DEL MEDITERRANEO SCOOP. F73470015 892.969,00 € 65 160.734,42 € 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 10 0 20 0 0 15 
0252.2016.00058.2015.00.52 LA JUANICA DE LA HUERTA SL B73161150 795.156,85 € 65 198.789,21 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2015.00026.2015.00.1R PANARRO FOODS, S.L. B73200933 909.375,15 € 65 272.812,56 € 10 0 0 0 0 0 10 5 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 15 
0252.2016.00062.2015.00.5N ALHONDIGAS Y MERCADOS SL B30706295 1.498.847,92 € 65 374.711,99 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00110.2015.00.5A LABORATORIOS ALMOND SL B30456271 1.491.835,62 € 65 447.550,69 € 10 0 0 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00051.2015.00.5I CITRUS GEA BELMONTE, S.L. B73519357 2.725.506,71 € 65 681.376,68 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2015.00013.2015.00.1H ZUKAN, S.L. B30426142 11.924.973,60 € 65 979.446,38 € 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 10 0 10 10 0 0 0 15 
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Nº RUE Nombre CIF TOT‐E TOT VAL AYUDA 1‐1 1‐2 1‐3 1‐4 1‐5 1‐6 1‐7 1‐8 1‐9 1‐10 2‐1 2‐2 2‐3 2‐4 2‐5 2‐6 2‐7 2‐8 2‐9 2‐10 
     39.200.000,00 €                     

 
* El expediente 0252.2016.00013.2015.00.1H (ZUKAN, S.L.) será atendido hasta el límite presupuestario 39.200.000 €. (979.446,38 € de las 2.384.994,71 €) 
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ANEXO 2:  
 

SOLICITUDES DE AYUDA PROPUESTAS QUE QUEDAN EN RESERVA POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO. 
 

 

Nº RUE Nombre CIF ELEGIBLE TOT VAL AYUDA 1‐1 1‐2 1‐3 1‐4 1‐5 1‐6 1‐7 1‐8 1‐9 1‐10 2‐1 2‐2 2‐3 2‐4 2‐5 2‐6 2‐7 2‐8 2‐9 2‐10 
0252.2015.00006.2015.00.1N FRUTAS BUENDIA, S.A. A30094270 195.036,66 € 60 48.759,17 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 20 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2016.00093.2015.00.5W PRODUCTOS BIONATURALES CALASPARRA SA A30201107 426.000,00 € 60 85.200,00 € 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2015.00025.2015.00.1P FRUGARVA S.A A30068613 351.844,00 € 60 87.961,00 € 10 10 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 0 20 0 0 0 
0252.2015.00001.2015.00.1A MEDITERRANEA DE FRUTAS Y VEGETALES, S.L. B30868178 453.369,42 € 60 99.842,36 € 10 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2015.00022.2015.00.1G FRUTAS ULEA S.L. B07258569 523.617,34 € 60 130.904,34 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00107.2015.00.5R PAPRIMUR SL B30394001 1.100.000,00 € 60 275.000,00 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00034.2015.00.5N CONSERVAS EL RAAL, S.C.L. F30128466 2.410.717,37 € 60 723.215,21 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2015.00028.2015.00.1W HIDA ALIMENTACION, S.A. A30047120 4.013.296,99 € 60 1.003.324,25 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00069.2015.00.56 ULTRACONGELADOS EL AZARBE SA A30378327 5.414.762,00 € 60 1.353.690,50 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00074.2015.00.5V ULTRACONGELADOS EL AZARBE SA A30378327 13.083.611,00 € 60 3.270.902,75 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2016.00059.2015.00.54 FRUTEMI SL B30516710 224.372,00 € 55 50.093,00 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00100.2015.00.58 HERMANOS ESCAMEZ SANCHEZ SL B30015226 269.832,68 € 55 67.458,17 € 10 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2015.00021.2016.00.1J KYMEY, S.L. B30008619 652.855,18 € 55 163.213,80 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00124.2015.00.5M CHERRY FRESH SL B73908055 778.919,14 € 55 194.729,85 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00072.2015.00.5Q COMERCIAL CITRICOS MARCOS SL B73136152 819.859,59 € 55 204.964,90 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00041.2015.00.5H AGRICOLA MOLCA S.L. B30520779 1.088.026,75 € 55 326.408,02 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 15 
0252.2015.00005.2015.00.1K GOLDEN FOODS, S.A. A30083026 2.765.381,89 € 55 553.076,38 € 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 10 0 0 10 0 0 0 15 
0252.2016.00144.2015.00.5Q AGRICOINNOVA MURCIA SL B73665598 2.268.356,14 € 55 680.506,84 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00033.2015.00.5K CONSERVAS EL RAAL, S.C.L. F30128466 2.301.240,95 € 55 690.372,29 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00094.2015.00.5Y FRUTAS BERI SA A30070742 3.980.195,41 € 55 796.039,08 € 0 0 0 0 0 5 0 5 0 20 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2016.00066.2015.00.5Y MANIPULADOS DE VERDURAS EL RAAL SL B73615155 67.628,20 € 50 16.907,00 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00138.2015.00.5Z FRUTAS FELIX GOMEZ E HIJOS SL B30391304 95.000,00 € 50 23.750,00 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 0 20 0 0 0 
0252.2016.00063.2015.00.5Q COOP. OLIVARERA SANTA CRUZ SCOOP. F73086423 80.274,00 € 50 24.082,20 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 10 20 0 0 0 
0252.2016.00097.2015.00.56 CHAMBI SL B30158752 105.980,00 € 50 26.495,00 € 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2015.00011.2015.00.1B AGROMONTES FRESH GROUP, S.L. B73845406 806.703,14 € 50 201.675,79 € 10 10 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2015.00012.2015.00.1E LUIS CREMADES BELMONTE E HIJOS SA A30132872 941.433,30 € 50 235.358,32 € 10 0 0 0 0 0 10 5 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2016.00141.2015.00.5I AGROTRANSFORMADOS SA A30114490 1.859.356,00 € 50 464.839,00 € 10 0 0 0 0 0 10 5 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
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0252.2016.00142.2015.00.5K FRUTAS Y CONSERVAS DE MURCIA SL B30491195 2.772.822,50 € 50 554.564,50 € 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 15 20 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2015.00016.2015.00.1Q AGRAR SYSTEM S.A.U. A03417045 3.599.250,64 € 50 719.850,13 € 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00117.2015.00.5T GRUPO ALIMENTARIO DE LORCA SL B73456147 4.100.000,00 € 50 820.000,00 € 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 0 20 0 0 15 
0252.2016.00031.2015.00.5F FUSTERPAPRIKA, S.L. B73588311 584.783,57 € 45 146.195,89 € 10 0 10 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2016.00085.2015.00.5Z AVICOLA LEVANTINA SA A30040224 617.131,91 € 45 154.282,98 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20 0 0 15 
0252.2015.00027.2015.00.1U AGRICOLA LA ANCHOSA, S.L. B73811192 620.011,68 € 45 155.002,92 € 10 0 10 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2016.00052.2015.00.5L ACEITUNAS Y ENCURTIDOS ZAMBUDIO, S.L. B73032831 852.068,11 € 45 213.017,03 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00073.2015.00.5S ROSERO GARCIA Y CIA SA A30021778 1.365.872,60 € 45 341.468,16 € 10 0 0 0 0 0 0 5 5 0 0 0 0 0 0 10 0 0 0 15 
0252.2016.00079.2015.00.58 GOLDEN FOODS, S.A. A30083026 4.397.590,68 € 45 879.518,13 € 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 15 
0252.2016.00054.2015.00.5R MANZANERA GARCIA, GUILLERMO 27439987K 72.242,47 € 40 18.060,62 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00061.2015.00.5K RINCON DE ELIPE SL B53221925 133.079,00 € 40 33.269,75 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00039.2015.00.51 COOP. AGRICOLA EL ALBARICOQUERO, S.C.L. F30209498 185.729,92 € 40 56.702,98 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00076.2015.00.50 COCINA SANA SL B73560294 257.708,06 € 40 64.427,02 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00080.2015.00.5L OMEGA SPICE SL B30578488 505.855,14 € 40 126.463,79 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2016.00122.2015.00.5H IMPORT‐EXPORT CANDAYA FRUTAS SL B73098352 795.263,55 € 40 198.815,89 € 10 0 0 0 0 0 0 0 5 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2015.00017.2015.00.1S RIVERBEND ESPAÑA, S.A. A30143267 820.000,00 € 40 205.000,00 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2016.00091.2015.00.5Q HIJOS DE JUAN PUJANTE SA A30030068 1.187.420,82 € 40 296.855,21 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 10 0 0 0 15 
0252.2016.00036.2016.00.5Z FRUVERNA, S.L. B30244560 1.534.617,00 € 40 383.667,75 € 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00088.2015.00.57 CONGELADOS PEDANEO SA A30296537 1.916.855,47 € 40 479.213,87 € 10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2016.00055.2015.00.5U ESTRELLA DE LEVANTE, FABRICA DE CERVEZA A30009153 3.835.084,55 € 40 690.315,22 € 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 10 10 0 0 0 15 
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ANEXO 3: 
SOLICITUDES DE AYUDA PROPUESTAS PARA SU DENEGACIÓN POR NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA DE 40 PUNTOS 

 

 

Nº RUE Nombre CIF ELEGIBLE TOT VAL AYUDA 1‐1 1‐2 1‐3 1‐4 1‐5 1‐6 1‐7 1‐8 1‐9 1‐10 2‐1 2‐2 2‐3 2‐4 2‐5 2‐6 2‐7 2‐8 2‐9 2‐10 
0252.2016.00105.2015.00.5L NICOLAS Y VALERO SL A30120745 146.005,98 € 35  10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 10 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2015.00020.2016.00.1H SUBASTA DEL SURESTE, S.L. B73181083 130.000,00 € 35  10 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 20 0 0 0 
0252.2016.00078.2015.00.55 ACEITUNAS Y ENCURTIDOS GUILLAMON SL B73045296 616.703,30 € 35  10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 0 0 15 
0252.2016.00084.2015.00.5W FRUCAR SA A30130066 303.787,64 € 30  10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20 0 0 0 
0252.2015.00029.2015.00.1Z VIDAL GOLOSINAS, S.A. A30017438 1.535.000,00 € 30  0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 15 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
0252.2016.00090.2015.00.5N CEFU SA A30121115 5.050.000,00 € 30  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 20 0 0 0 
0252.2016.00035.2015.00.5Q FRUTAS GINES, S.L. B30353304 885.227,21 € 20  10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 0 0 0 
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ANEXO 4:  
 

SOLICITUDES DE AYUDA ARCHIVADAS EN EL CONTROL ADMINISTRATIVO POR 
NO HABER CUMPLIDO CON LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS 

ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA AYUDA O A SOLICITUD DEL INTERESADO. 
 
 

NRUE concesión Nombre CIF CONT ADM SUMA SOL 
0252.2015.00007.2015.00.1Q FRIPOZO, S.A. A30013841 ARCHIVADO 3.819.171,43 € 
0252.2015.00009.2015.00.1W MANIPULADOS NICOLA, S.L. B73329898 ARCHIVADO 280.104,06 € 
0252.2015.00010.2015.00.19 FEPAMI, S.L. B30460380 ARCHIVADO 317.838,19 € 
0252.2015.00014.2015.00.1J REFRESCAME DE FORMA NATURAL, S.L. B73510174 ARCHIVADO 8.606.302,42 € 
0252.2015.00015.2015.00.1M ALMENDRAS Y ACEITUNAS DEL ALTIPLANO,S.L. B73839276 ARCHIVADO 149.876,13 € 
0252.2015.00024.2015.00.1L  MEDITERRANEA DE ENSALADAS, S. COOP.  F73102972  ARCHIVADO  514.930,12 € 
0252.2015.00037.2016.00.12 AGRORESAN LEVANTE, S.L. B73541179 ARCHIVADO 197.573,24 € 
0252.2016.00040.2015.00.5E JUVER ALIMENTACION, S.L.U. B83733865 ARCHIVADO 1.974.376,00 € 
0252.2016.00043.2015.00.5M ARDMURCIA S.A. A30156038 ARCHIVADO 2.089.195,40 € 
0252.2016.00044.2015.00.5Q GIMENEZ MOYA, MARIA ESPERANZA 77564078M ARCHIVADO 102.408,55 € 
0252.2016.00045.2015.00.5S CONSERVAS MORATALLA, S.L.L. B73087546 ARCHIVADO 420.388,56 € 
0252.2016.00047.2015.00.5X PROFERT GARDENING, S.L. B73903338 ARCHIVADO 205.670,00 € 
0252.2016.00050.2015.00.5G  PRODUCTOS LA CONSTANCIA, S.L.  B30055370  ARCHIVADO  777.550,32 € 
0252.2016.00082.2015.00.5R AGRICOLA EL NIÑO DEL CAMPO SL B73060113 ARCHIVADO 1.327.846,19 € 
0252.2016.00089.2015.00.5A CEFU SA A30121115 ARCHIVADO 13.200.000,00 € 
0252.2016.00103.2015.00.5G HELIFRUSA SA A30231179 ARCHIVADO 528.898,24 € 
0252.2016.00108.2015.00.5U NUTRAFUR SA A30009096 ARCHIVADO 1.310.509,37 € 
0252.2016.00112.2015.00.5F PASTELERIA GIMAR SL B30570832 ARCHIVADO 216.000,00 € 
0252.2016.00113.2015.00.5I INVESTIGACION Y TECNOLOGIA DE UVA DE MESA SL B73203838 ARCHIVADO 75.000,00 € 
0252.2016.00114.2015.00.5K ATRACFRUIT SL B73911398 ARCHIVADO 400.000,00 € 
0252.2016.00116.2015.00.5Q CEBOLLAS AYALA Y GARCIA SL B73831349 ARCHIVADO 195.905,00 € 
0252.2016.00118.2015.00.5W ANTONIO REVERTE DIAZ 23228695Y ARCHIVADO 201.365,90 € 
0252.2016.00119.2015.00.5Y JOSE RAMON GALINDO FERNANDEZ 23040090R ARCHIVADO 245.000,00 € 
0252.2016.00126.2015.00.5S ACEITUNAS Y HORTALIZAS EN CONSERVA SL B73062895 ARCHIVADO 496.016,33 € 
0252.2016.00128.2015.00.5X INNOVACION Y DESARROLLO ALIMENTARIO SL B73834509 ARCHIVADO 100.000,00 € 
0252.2016.00129.2015.00.50 FINCA TOLI FRUTAS SL B735620437 ARCHIVADO 310.510,39 € 
0252.2016.00130.2015.00.5D MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE MURCIA SA A30015952 ARCHIVADO 126.556,17 € 
0252.2016.00132.2015.00.5I J. GARCIA CARRION JUMILLA SL B73716078 ARCHIVADO 12.530.398,00 € 
0252.2016.00135.2015.00.5R BODEGAS SILVANO GARCIA SL B73672644 ARCHIVADO 214.200,00 € 
0252.2016.00140.2015.00.5F FRUPLIEGO SL B73820953 ARCHIVADO 252.235,00 € 
0252.2016.00145.2015.00.5T FINI GOLOSINAS ESPAÑA SL B73822926 ARCHIVADO 1.200.000,00 € 
0252.2016.00146.2015.00.5W MELON PLATINUM SL B30864540 ARCHIVADO 162.549,39 € 
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Tres de Cartagena

3271 Juicio verbal (Desahucio precario) 1.011/2017.

NIG: 30016 42 1 2017 0006979

JVH. Juicio verbal (Desahucio precario) 1.011 /2017

Procedimiento origen:

Sobre otras materias 

Demandante: Don Alfonso Bas Bernal

Procurador: Sr. Fernando Espinosa Gahete

Demandado: Ignorados ocupantes

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia

Cartagena, 16 de mayo de 2018.

Vistos por doña Rosario Gómez Soto, Magistrada Juez de Primera Instancia 
número Tres de Cartagena, ha visto los presentes autos de Juicio Verbal sobre 
desahucio por precario seguidos ante este Juzgado a instancia de don Alfonso Bas 
Bernal representado por el procurador don Fernando Espino Gahete y defendido 
por la Letrada doña Paloma Bas Bernal, frente a desconocidos ocupantes de las 
dos viviendas sitas en calle Alfonso XIII n.º 18 de Los Dolores, pisos 1 y 2, en 
Cartagena, sobre desahucio por precario.

Fallo

1.- Estimar la demanda promovida por don Alfonso Bas Bernal frente a 
ignorados ocupantes de las fincas consistentes en dos viviendas sitas en calle 
Alfonso XIII n.º 18 de Los Dolores, pisos 1 y 2, en Cartagena, sobre desahucio 
por precario.

2.- Declarar que los demandados ocupan la finca, sin título alguno y sin 
pagar ningún tipo de contraprestación y por tanto en situación de precario.

3.-Declarar haber lugar al desahucio por precario de las dos viviendas sitas 
en calle Alfonso XIII n.º 18 de Los Dolores, pisos 1 y 2, en Cartagena, sobre 
desahucio por precario.

4.- Condenar a los demandados a dejar vacua, libre y expedita la finca a 
disposición de la parte actora, bajo apercibimiento de lanzamiento sino lo 
efectuara en plazo legal.

5.- Imponer el pago de las costas del presente procedimiento a la parte 
demandada. 

Modo de impugnación: Contra esta resolución cabe recurso de apelación a 
interponer por escrito ante este Juzgado en término de veinte días, siguientes a 
su notificación, para conocimiento y fallo por la Ilma. Audiencia Provincial.

Conforme a la DA Decimoquinta de la LOPJ, para la admisión del recurso se 
deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
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este órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario 
de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad 
local u organismo autónomo dependiente. 

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en la cuenta 
de este expediente, indicando en el campo “concepto”, la indicación “Recurso” 
seguida del código “02 Civil-Apelación”.

Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras 
la cuenta referida, separados por un espacio la indicación “recurso” seguida del 
código “02 Civil-Apelación”.

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la 
fecha de la resolución recurrida con el formato dd/mm/aaaa.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia de ordenación

El Letrado de la Administración de Justicia,  José Miguel García Pérez

Cartagena, 22 de mayo de 2018.

Visto lo acordado en el presente procedimiento, se señala, para que tenga 
lugar el lanzamiento, una vez consultada la Agenda Programada de Señalamientos, 
el próximo día 29/06/2018 a las 09:30 horas, procediéndose a la citación de las 
partes.

Modo de Impugnación: Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de reposición en el plazo de cinco días, desde el día siguiente al de su notificación, 
ante el Letrado de la Administración de Justicia que la dicta. Debiendo expresar 
en el mismo la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del 
recurrente (artículos 451 y 452 LEC).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de los demandados, se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Cartagena, 22 de mayo de 2018.—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

3272 Despido/ceses en general 611/2017.

NIG: 30016 44 4 2017 0001912

Modelo: 074100

DSP. Despido/ceses en general 611 /2017 

Procedimiento origen:

Sobre despido 

Demandante: Yasir Mehboob

Abogada: Susana Casanova Infesta

Demandado/s: Fogasa, Nicholas Tatton 

Abogado/a: Letrado/a de Fogasa, 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Yasir Mehboob contra, en reclamación por despido, 
registrado con el n.º despido/ceses en general 611 /2017 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 04/07/2018 a las 11:10 horas, en C/ 
Ángel Bruna, 21 - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación y 
en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Tatton Nicholas, se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Cartagena, 16 de mayo de 2018.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3273 Seguridad Social 801/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0006572

Modelo: 074100

SSS. Seguridad Social 801 /2017 

Procedimiento origen:

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Doña Eva María Ortega Pastor

Demandado: INSS

Abogado/a: Letrado/a de la Seguridad Social 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Doña Eva María Ortega Pastor contra INSS, en reclamación por 
Seguridad Social, registrado con el n.º Seguridad Social 801/2017 se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Eva María Ortega 
Pastor, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 14/06/2018 a las 10:40 
horas, en AV. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Eva María Ortega Pastor, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Murcia, 18 de mayo de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3274 Cuenta de abogados 26/2017.

Equipo/usuario: P

NIG: 30030 44 4 2017 0000170

Modelo: N81291

CUA Cuenta de Abogados 26/2017 

Procedimiento origen: DSP Despido/ceses en general 688/2014

Sobre: Ordinario 

Demandante: Francisco de Asís Bueno Sánchez

Procurador: Francisco de Asís Bueno Sánchez

Demandado: María Isabel García Arcos

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Cuenta de Abogados 26/2017 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Francisco de Asís Bueno Sánchez 
contra María Isabel García Arcos sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

CUA cuenta de abogados 26/2017 

Procedimiento Origen: Dsp Despido/ceses en general 688/2014 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Francisco de Asís Bueno Sánchez 

Procurador: Francisco de Asís Bueno Sánchez 

Demandada: María Isabel García Arcos 

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, a 13 de abril de 2018 

Antecedentes de hecho 

Primero.- Por resolución de fecha 16-02-2017 se acordó requerir a María 
Isabel García Arcos, para que en el plazo de diez días abonara la cantidad de 
210’54 euros, más el IVA correspondiente que, por honorarios se reclamaban en 
la presente Jura de Cuentas, o bien para que los impugnara.

Segundo.- Ha transcurrido el plazo concedido sin que conste el pago ni se 
haya formulado oposición. 

Fundamentos de derecho

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art, 35.3 de la LEC, y 
no constando el pago ni la oposición a los honorarios reclamados, procede el 
archivo del presente procedimiento, despachándose ejecución por la cantidad a 
que asciende la minuta más las costas.
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Parte dispositiva

Acuerdo: 

- Tener por finalizado y archivar el presente procedimiento, dando cuenta a 
los efectos del oportuno despacho de ejecución, conforme con lo dispuesto en el 
art. 35.3 de la LEC. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta nº 3403-0000-64 en el Santander debiendo indicar en el campo concepto, 
“recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de 
la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de 
la Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta 
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros 
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones 
la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan 
exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades 
Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación en legal forma a María Isabel García Arcos, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de mayo de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3275 Ejecución de títulos judiciales 117/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0002560

Modelo: N28150

Ejecución de títulos judiciales 117/2017 

Procedimiento origen: Cuenta de abogados 311/2017

Sobre ordinario 

Demandante: José Antonio Saorín Morote

Abogado: José Antonio Saorín Morote

Demandado/S D/Ña: Jesús Javier Cobarro López

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 117/2017 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio Saorín Morote 
contra la empresa Jesús Javier Cobarro López, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. don José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a trece de febrero de dos mil dieciocho.

Antecedentes de hecho

Único.- José Antonio Saorín Morote ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de decreto de 30 de octubre de 2017, dictado en procedimiento CUA 
311/2017 frente a Jesús Javier Cobarro López.

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social número Siete ha examinado su 
jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de 
ejecución de decreto de 30 de octubre de 2017, dictado en procedimiento CUA 
311/2017 concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la Ley, 
y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 237 LJS y 
concordantes.

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 994,58 EUROS y de 149,18 EUROS en concepto provisional de intereses 
de demora y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no 
excede, para los primeros, del importe de los que se devengarían durante un año 
y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto 
de principal.
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Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos tres meses 
del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su integridad la 
obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, 
se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se hubieren 
ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, podrá 
incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.

Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación exigida 
contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de los 
intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días siguientes 
a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable o desde 
que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación 
declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de la 
ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el artículo 239.3 
de la LJS. 

- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la Magistrado/a, el Letrado de la Administración de Justicia responsable de 
la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los 
contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del decreto de 30 de 
octubre de 2017, dictado en procedimiento CUA 311/2017 a favor de la parte 
ejecutante, José Antonio Saorín Morote, frente a Jesús Javier Cobarro López, 
parte ejecutada,, por importe de 994,58 euros en concepto de principal, más 
otros 149,18 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
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Juzgado de lo Social número Siete abierta en Santander, cuenta n.º 3403-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado/a-Juez.—El/La Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a dieciséis de abril de dos mil dieciocho.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 12/12/2017 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de José Antonio Saorín Morote frente a 
Jesús Javier Cobarro López por la cantidad de 994,58 Euros de principal más 
149,18 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado, a través 
del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de 
Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Jesús Javier Cobarro López, para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

NPE: A-260518-3275



Página 13514Número 120 Sábado, 26 de mayo de 2018

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 5148GFK / 0901FNM / 9859GGK, 
propiedad del ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de 
Bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

Requerir al/los ejecutado/s Jesús Javier Cobarro López a fin de que en el 
plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se le notificarán todas las 
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 7 3095-0000-64-0117-17, abierta en Banco 
Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 3095-0000-64-0117-17 (Nº de cuenta del 
órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
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que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3095-0000-31-0117-17 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 
Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Antonio Saorín Morote, 
Jesús Javier Cobarro López, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de mayo de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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